
Ref: MALS/lcr/Secretaría-Intervención
Expediente n.º: 763/2024
Procedimiento:  Contrato  Mixto:  Suministro  mediante  la  modalidad  de  arrendamiento  (renting)  y 
Servicio de Mantenimiento de 4 equipos de impresión (3 multifunción A3 a color, 1 multifunción A4 
blanco y negro) destinados a dependencias de la Mancomunidad de Islantilla.
Interesado: Departamento de Informática
Asunto:  Resolución Designación Miembros y Convocatoria Mesa Contratación Apertura Sobre Único

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA

Vista la Resolución de Presidencia n.º 2024-0559 de fecha 8 de agosto de 
2024 por la que se procedió,entre otras cuestiones, a la aprobación del expediente de  
contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, del  Contrato Mixto para el 
SUMINISTRO  MEDIANTE  LA  MODALIDAD  DE  ARRENDAMIENTO  (RENTING)  Y 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE 4 EQUIPOS DE IMPRESIÓN (3 multifunción A3 
a color,  1  multifunción A4 en blanco y negro)  destinados a las dependencias  de la  
Mancomunidad de Islantilla

Considerando la Cláusula Décimo-Tercera, Apertura de Proposiciones, del Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el expediente de contratación, la mesa de 
contratación se constituirá el tercer día hábil tras la finalización del plazo de presentación de 
las proposiciones a las 12:00 horas.

Por lo expuesto,

RESUELVO:

PRIM  E  RO.  -  DESIGNAR a los miembros titulares y suplentes de la mesa de 
contratación a: 

Presidenta de la Mesa titular:  Dña. Mariana Otero Díaz, Vicepresidenta de la 
Mancomunidad de Islantilla

Presidente Suplente: D. Francisco Zamudio Medero,, miembro de la Junta de 
Gobierno.

Vocal Titular: D. Juan Antonio Maestre Ríos: Responsable del Departamento 
de Informática de la Mancomunidad de Islantilla

Vocal  Suplente:  Dña.  Sandra  Villafaina  Cano,  Responsable  del  Área  de 
Turismo, Cultura y Deportes

Vocal  Titular  : D.  Miguel  Ángel  de  Luis  Salas,  Secretario-Interventor  de  la 
Mancomunidad de Islantilla

Vocal  Suplente:  D.  Guillermo  Andrés  Mora  Puig,  Responsable  del 
Departamento de Prensa.

Vocal Titular:  D. Patrocinio Jesús Villegas Oria, Ingeniero Técnico Industrial de 
la Mancomunidad de Islantilla.

Vocal  Suplente:   D.  Isaac Contreras Pérez,  Responsable del  Área de Obras, 
Urbanismo y Servicios.

Secretaria  Titular: Dña.  María  Núñez  Rojas,  Asesora  Jurídica  de  la 
Mancomunidad de Islantilla.

Secretaria Suplente: Dña.  Lorena Concepción Redondo, Administrativa de la 
Mancomunidad de Islantilla.

SEGUNDO.- CONVOCAR la Mesa de Contratación para la apertura del Sobre Único 
del  Suministro,  mediante arrendamiento (renting)  y  Servicio  de Mantenimiento de 4 
equipos de impresión (3 multifunción A3 a color, 1 multifunción A4 blanco y negro), el 
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jueves 29 de agosto de 2024 a las 12:00 horas.  

TERCERO.- NOTIFICAR la convocatoria a los miembros titulares y suplentes 
de la Mesa de Contratación.

CUARTO.- INFORMAR que  al  acto  público  se  podrá   acceder 
telemáticamente  usando  el  aplicativo  Cisco  Webex,  a  la  dirección: 
https://mancomunidaddeislantilla.my.webex.com/meet/SalaJuntas 

QUINTO.- INFORMAR a los interesados que, en base al  art.  9  de la Ley 
39/2015 del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas de 1 
de octubre, y a los efectos de participación en este procedimiento, el Secretario de la 
Mesa  podrá  pedirles  a  los  que  formulen  alegaciones  su  identificación,  si  en  su 
comparecencia telemática no se contata su identidad de forma fehaciente.

SEX  TO.-   PUBLICAR la presente Resolución en el Perfil del Contratante, en 
el Portal de Transparencia y en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

En Islantilla, a (documento firmado electrónicamente)

EL PRESIDENTE Ante mi,
P.D. Resolución nº 2023- 0640 de 25/08/2023        EL SECRETARIO-INTERVENTOR
              LA VICEPRESIDENTA 
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